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A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el No. 116-2020-TCE se ha dictado lo que a continuación
me permito transcribir:

“CAUSA No. 116-2020-TCE
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 04 de
diciembre de 2020. Las 09h11.- VISTOS.

1. ANTECEDENTES

1. El 28 de octubre de 2020, a las 14h39, ingresó en Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral un (1) escrito, en dieciséis (16) fojas y en calidad de anexos
veinticinco (25) fojas, suscrito por el señor Marcos Willian Suquitana Segura,
Representante Legal del Movimiento Centro Democrático, Lista 1, para la provincia de
Esmeraldas y su abogado defensor doctor Diego Madero, mediante el cual interpone un
Recurso Subjetivo Contencioso Electoral en contra de la Resolución PLE-CNE-15-23-10-
2020. (fs. 1 a 41)

2. Conforme consta del acta de sorteo No. 114-28-10-2020-SG de 28 de octubre de 2020, a
las 15h30, al que se adjunta el informe del Sistema de Realización de Sorteo de Causa
Jurisdiccional del Tribunal Contencioso Electoral, así como de la razón sentada por el
abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral,
mediante sorteo electrónico efectuado a las 15h49, del mismo día, el conocimiento de la
presente causa, identificada con el número 116-2020-TCE, le correspondió a la doctora
Patricia Guaicha Rivera, Jueza del Tribunal Contencioso Electoral. (fs. 42 a 44), cuyo
expediente fue recibido en su despacho el 29 de octubre de 2020, a las 09h24, en un (1)
cuerpo con cuarenta y cuatro (44) fojas.

3. Mediante auto de 31 de octubre de 2020, a las 09h21, esta Juzgadora, en 1° principal,
dispuso:

PRIMERO.- En el plazo de dos (2) días contados a partir de la notificación del
presente auto, el señor Marcos Willian Suquitana Segura, Representante Legal del
Movimiento Centro Democrático, Lista 1, para la provincia de Esmeraldas, aclare y

complete su escrito de interposición del Recurso Subjetivo Contencioso Electoral,
respecto de lo siguiente: i) cumpla con lo dispuesto en el articulo 245.2 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código de
la Democracia (en adelante Código de la Democracia) respecto al numeral 2 en
concordancia con los incisos segundo y sexto del artículo 14 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral y numeral 4 norma ut supra; u) lndique con
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precisión el numeral del artículo 269 del Código de la Democracia por el cual interponen

su Recurso Subjetivo Contencioso Electoral.

Se recuerda al compareciente que para el conocimiento y resolución de la presente causa
todos los días son hábiles. En caso de no dar cumplimiento a lo ordenado en el presente

auto, esta Juzgadora aplicará lo dispuesto el inciso tercero del articulo 245.2 del Código
de la Democracia.

4. El 2 de noviembre de 2020, a las 13h37, ingresó por Secretaría General de este Tribunal

el Oficio Nro. CNE-SG-2020-1954-Of en una (1) foja y en calidad de anexos trescientos

cincuenta y ocho (358) fojas, en cuya foja treinta y cuatro (34) consta un CD conforme

razón sentada por abogado Alex Guerra Troya, Secretario General de este Tribunal,

suscrito por el abogado Santiago Vallejo Vásquez, Secretario General del Consejo Nacional

Electoral, en el cual indica: “. . . una vez recopilada la iuformacuín referente a la resolución No.
PLECNE-15-23-10-2020, de 23 de octttl’re de 2020, remito el expediente íntegro constante en
trescientas cincuenta ij ocho (358) jójas, con lo que se atiende su petitorio.” (fs. 55 a 413)

5. Mediante auto de 04 de noviembre de 2020, a las 17h31, dispuse en lo principal:

...PRJMERO.- Esta Juzgadora con auto de 31 de octubre de 2020, a las 09h21 dispuso
que el señor Marcos Willian Suquitana Segura, Representante Legal del Movimiento
Centro Democrático, Lista 1, para la provincia de Esmeraldas, aclare y complete su
escrito de interposición del recurso subjetivo contencioso electoral, para lo cual, ordené
se notifique en las direcciones electrónicas sdia4)69gmaiLcom;

jjçgoijjacler?Iou.com y, niarcossuqu_itanat’)gmail.com.

Por cuanto, luego de revisar las razones de notificación constantes en el expediente

procesal, se detectó que Secretaría General de este Tribunal ha omitido notificar dicho
auto en el correo electrónico marcossuquitanaceiuaiLcoin, se ordena que de manera
INMEDIATA, se notifique el auto de 31 de octubre de 2020, a las 09h21, en la dirección
electrónica antes indicada y esta providencia. (f. 415)

6. Según consta de la razón sentada por el Secretario General del Tribunal Contencioso

Electoral, el auto referido en el numeral que antecede, fue notificado al señor Marcos

Willian Suquitana Segura, representante legal del Movimiento Centro Democrático, lista 1,

el 4 de noviembre de 2020, a las 19h22. (f. 420)

7. Mediante Memorando Nro. TCE-VTCE-PG-2020-0160-IvI de 09 de noviembre de 2020,

esta autoridad solicitó al abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal

Contencioso Electoral, certifique el ingreso de documentos físicos o electrónicos en la

causa Nro. 116-2020-TCE propuesto por el señor Marcos Wuhan Suquitana Segura, dando

cumplimiento a lo dispuesto en auto de 31 de octubre de 2020, a las 09h21 y auto de 04 de

noviembre de 2020, a las 17h31. (f. 421)
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8. El abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral,
mediante Memorando Nro. TCE-SG-OM-2020-0123-M de 09 de noviembre de 2020 da
contestación al requerimiento formulado por la Jueza sustanciadora, en el cual certifica:

- . - una vez revisado el Sistema lnformáttco de Recepción de Documentos
Jurisdiccionales, el Libro de Ingreso de Causas del Tribunal Contencioso Electoral y el
correo electrónico institucional de la Secretaría General: secretaria.generaltce.goh.cc,

CERTIFICO que desde el dia 31 de octubre de 2020, hasta las 13h45 del día 09 de
noviembre de 2020, NO ha ingresado documento alguno por parte del señor Marcos
Wilian (sic) Suquitana Segura, relacionado con la causa No, 116-2020-TCE.” (f. 422)

9. Mediante auto de 09 de noviembre de 2020, a las 17h41, ordené el archivo de la presente
causa:

En razón de la falta de cumplimiento a lo dispuesto por esta Juzgadora en auto de 04
de noviembre de 2020, a las 17h31, por medio del cual se dispuso se vuelva a notificar el
auto de 31 de octubre de 2020, a las 09h21 y donde se le señaló al compareciente que,
para el conocimiento y resolución de la presente causa todos los días son hábiles;
disponiéndose el plazo de dos (2) días para que aclare y complete su recurso, mismo que
feneció el 06 de noviembre de 2020, a las 24h00, se archiva la presente causa; para
constancia de lo expuesto se adjunta la certificación extendida por el abogado Mex
Guerra Troya, Secretario General de este Tribunal, mediante Memorando Nro. TCE-SG
OM-2020-0123-M de 09 de noviembre de 2020. (fs. 423 a 424 vta.)

10. Según consta de las razones de notificación sentadas por el abogado Alex Guerra
Troya, Secretario General, el mencionado auto de archivo fue notificado al señor Marcos
Willian Suquitana Segura, representante legal del Movimiento Centro Democrático, lista 1
y patrocinadores, en los correos electrónicos: sdiaz969gmiil.co
diego inaderoi’vahoo.com; y, marcossuquitana@gmail.com señalados para el efecto, así
corno en la casilla contencioso electoral No. 139, el 9 de noviembre de 2020, a las 20h19 y
20h21, respectivamente. (f. 428 y vta.)

11. El 10 de noviembre de 2020, a las 11h32, ingresó por Secretaría General de este
Tribunal, un escrito en dos (2) fojas y en calidad de anexos (2) fojas, suscrito por el
abogado Diego Rafael Madero Poveda, patrocinador del señor Marcos Willian Suquitana
Segura, mediante el cual indica:

con relación a la causa ‘l’16-2020-TCE; de conformidad con lo establecido en el artículo
213, 214 y 215 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral
interpongo RECURSO DE APELACION al Auto de Archivo emitido con fecha 09 de
noviembre de 2020 para conocimiento y Resolución del Pleno... (fs. 431 a 432)

12. Mediante auto de 11 de noviembre de 2020, las 16h21, esta Juzgadora, concedió el
recurso de apelación interpuesto por el señor Marcos Willian Suquitana Segura, a través
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de su abogado patrocinador, al auto de archivo dictado el 09 de noviembre de 2020, a las

17h41. (Es. 434 a 435 vta.)

13. El 13 de noviembre de 2020, según se desprende del informe de reali?ación de sorteo

de causa jurisdiccional, del acta de sorteo No. 127-13-11-2020-SG y de la razón sentada por

el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, se

realizó el resorteo electrónico vía telemática del recurso de apelación al auto de archivo

dentro de la causa No. 116-2020-TCE, correspondiéndole el conocimiento al doctor Joaquín

Viteri Llanga, Juez del Tribunal Contencioso Electoral. (Es. 440 a 442)

14. Con auto de 18 de noviembre de 2020, a las 12h10, el señor Juez sustanciador, admitió a

trámite el recurso de apelación y ordenó:

SEGUNDO.- Por cuanto obran del proceso: i) la certificación emitida por el señor
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, de fecha 09 de noviembre de 2020;

y, u) el documento de materialización de lOde noviembre de 2020, suscrito por el doctor

Jorge Isaac Valarezo Guerrero, Notario Quincuagésimo Cuarto del cantón Quito, este
juzgador a fin de precautelar el derecho a la seguridad jurídica previsto en el artículo 82
de la Constitución de la República, dispone:

2.1. Al RECURRENTE SEÑOR MARCOS WILLJAN SUQUITANA SEGURA, que en
el PLAZO DE DOS DIAS, CONTADOS a partir de la notificación del presente auto,
REENVIE desde la dirección eLectrónica diegqpiadero@yahoo.com al correo
institucional secretanatciwra[”:1ccub.ec, el correo electrónico que indica remitido con
fecha 2 de noviembre de 2020, a las 12h36, en el que deberán constar los documentos
adjuntos identificados en el acto notarial como archivos pdf, que corresponden al
siguiente detalle: i) “ACLARACIÓN LSMER4LDAS-signed.pdf”, con tamaño 779kB; u)
“Achz_Diiccción_eiec:(tiz’a_-Ca;nbio_lninnbrosjlirectivas (2) ESMERALDAS.pdf”, con

tamaño 676KB; iii) “directiva_centrojfe,nocratico-l ESMERALDAS.pdJ’, cori tamaño

212 KB;
‘.‘,

ir’) “Oficio Nro. 0695 (2).pdf”, con tamaño ll5kB.

Sin perjuicio de lo referido, es importante recordar al accionante que conforme la

jurisprudencia electoral, las copias simples no hacen fe en uicio... (Es. 443 a 444)

15. Mediante escrito presentado el 20 de noviembre de 2020 a las 12h10 y el reenvío de

correo electrónico de la misma fecha, el recurrente, señor Marcos Suquitana, da

cumplimiento a lo ordenado por el doctor Joaquín Viteri Llanga, en auto de 18 de

noviembre de 2020, a las 12h10. (fs. 449 a 468)

16. El 20 de noviembre de 2020, con Oficio No. TCE-SG-OM-2020-0714, el Secretario

General del Tribunal Contencioso Electoral, convocó al magíster Guillermo Ortega

Caicedo, Juez Suplente, con el fin de que integre el Pleno del Tribunal Contencioso

Electoral, para conocimiento y resolución del recurso de apelación propuesto por el señor

Marcos Suquitana Segura. (Es. 469)
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17. El 28 de noviembre de 2020, a las 16h19, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral,
dictó sentencia dentro del recurso de apelación y, en lo principal resolvió:

PRIMERO: ACEPTAR el recurso de apelación interpuesto por el ciudadano Marcos
Willian Suquitana Segura, representante legal del Movimiento Centro Democrático, Lista
1, en la provincia de Esmeraldas, (sic)

SEGUNDO: REVOCAR el auto de archivo de fecha 9 de noviembre de 2020, a las 17h41,
expedido por la jueza electoral, doctora Patricia Guaicha Rivera, en la causa No. 116-
2020-TCE.

TERCERO: DEVOLVER, a través de la Secretaría General de este Tribunal, el
expediente a la jueza doctora Patricia Guaicha Rivera, para que continúe con la
tramitación de la presente causa. (Es. 474 a 477 vta.)

18. El 02 de diciembre de 2020, mediante Oficio Nro. TCE-SG-OM-2020-0777-O el abogado
Alex Guerra Troya, Secretario General de este Tribunal, remitio / expediente íntegro deJa
causa No. 116-2020-TCE, en cinco (5) cuerpos conformados de cuatrocientas ochenta y cuatro
(484) fojas, dentro de la cual afoja ochenta y ocho (88) se encuentra un CD-R ,naPca ¿naxeli de 700
MB , recibido en este Despacho el mismo día, a las 14h27. (Es. 485)

Con estos antecedentes, en virtud de la revocatoria del auto de archivo que esta Jueza
sustanciadora dispuso en atención a la certificación emitida por el Secretario General del
Tribunal Contencioso Electoral y continuando con la sustanciación de esta causa, al
amparo de lo prescrito en los artículos 217, 221 numeral 1 de la Constitución de la
República del Ecuador; artículos 18, 61, 70 numerales 1 y 2, 72, 244, 268 numeral 1 y 269
numeral 2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del
Ecuador, Código de la Democracia y por cuanto el recurso cumple con los requisitos
determinados en el 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral,
ADMITO A TRÁMITE la presente causa y dispongo:

PRIMERO.- Por Secretaría General, remítase a los señores Jueces del Tribunal Contencioso
Electoral que resolverán el presente recurso, copia del proceso en digital el mismo que,
hasta la expedición de este auto, está conformado de cinco (5) cuerpos en cuatrocientas
ochenta y cinco (485) fojas, a fin de que procedan con el estudio del mismo.

SEGUNDO.- Notifíquese el contenido del presente auto:

a) Al señor Marcos Willian Suquitana Segura, representante legal del Movimiento
Centro Democrático, lista 1 y a sus patrocinadores en las direcciones de correo
electrónico: sdiaz969@gmail.com; diego madero@vahoocom; y,
rnarcossuquitana@grnail.com; y, en la casilla contencioso electoral Nro. 139
previamente asignada.
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b) Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su Presidenta, ingeniera Diana

Atamaint Wamputsar, en la casilla contencioso electoral No. 003 y en los correos
electrónicos secreta riageneral@cne. goh.eç, SafltiagovdlleiO@Cfle.goht?Ç
enriquL’vaea?cne.goh.ec; y davanatories@cne.goh.ec,

TERCERO.- Siga actuando el ahogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral.
CUARTO.- Publiquese en la cartelera virtual-página web institucional www.tce.goh.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” F.) Dra. Patricia Guaicha Rivera, JUEZA

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Certifico. -
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